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Misión
Opción de confianza 
al ofertar productos y 
servicios financieros, 
incentivando el crecimiento 
social y empresarial de 
nuestros asociados y de la 
comunidad, conformando un 
patrimonio socio-económico, 
orgullo de la provincia 
Espaillat, su región y el país”.

Visión
Apoyar y asesorar a 
nuestros asociados 
ofertándoles opciones 
financieras que contribuyan 
a eficientizar su desarrollo 
socio-económico, logrando 
un vínculo de fidelidad 
mutua.

Valores
Eficiencia, honestidad, 
confidencialidad, 
transparencia, prudencia 
y solidaridad.

Objetivo
Maximizar la oferta de 
productos y servicios 
financieros para los 
asociados, como 
promoción y apoyo a 
las iniciativas de los 
diferentes sectores 
económicos de la 
provincia Espaillat, su 
región y el país.



Filosofía de COOPADEPE

La FILOSOFÍA de COOPADEPE se inspira en los 
principios cooperativistas fundamentados en un 
sentido de colaboración mutua, sustentada en las 
decisiones estratégicas de los socios directivos; con la 
identificación y esfuerzo de los colaboradores, acción 
encaminada a la búsqueda del bienestar común, 
mediante servicios financieros con altos niveles de 
transparencia, calidad y responsabilidad social.



NUESTROS HÉROES VERDADEROS EN LA 
PANDEMIA
Ante la adversidad, la raza humana siempre ha logrado utilizar sus fortalezas colectivas 
para resolver los problemas que atentan contra su existencia.

El instinto de conservación nos impulsa. Es ahí donde emerge la grandeza humana y 
manifiesta lo mejor de nuestra especie. Porque solo en la adversidad extrema, sale a 
flote el coraje y responsabilidad ante el deber.

Así nacen los héroes. Porque todo aquel capaz de arriesgar su vida para salvar 
personas, es un héroe.

La guerra contra el coronavirus ocurre en un campo de batalla distinto. Esta lucha se 
libra en los hospitales y centros de salud en todas partes del mundo. Es allí donde 
miles de mujeres y hombres, arriesgan sus vidas, para atender y salvar los pacientes de 
COVID 19.



El personal de salud es el ejército que combate esta batalla.

Médicos, enfermeras, laboratoristas y técnicos son los héroes anónimos que salvan 
miles de vidas, librándonos de las garras de esta y otras enfermedades.

Su entrega incondicional es digna de todo nuestro respeto, admiración y 
agradecimiento. La cual hace honor a la grandeza humana, al ponerse en manifiesto el 
poder de los valores que nos conforman.

COOPADEPE rinde homenaje a los héroes anónimos en la pandemia. Reconociendo 
la valentía y entrega incondicional a nuestros médicos y personal de primera línea. 
Dedicamos la Décimo Novena Asamblea Anual Ordinaria a todos esos hombres y 
mujeres que a diario ofrecen lo mejor de ellos para salvar vidas.



Ing. Luis R. Santos.
Presidente
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Palabras del presidente.

Esta Décimo Novena Asamblea, la dedicamos a aquellos héroes anónimos que, 
no sabemos sus nombres, pero, han estado arriesgando sus vidas y las de los 
suyos para poner a salvo a otras, sin importar la adversidad que los rodea. A 
los médicos y el personal de apoyo, quienes se mantienen permanentemente 
en lucha; no hay mejor reconocimiento para ellos, que hacer conciencia como 
ciudadanos y aportar a la causa. 

Es grato recordar que hace, exactamente, 20 años, se convirtió en realidad el 
sueño de un grupo de hombres y mujeres, quienes llevan toda una vida luchando 
por el desarrollo y la prosperidad de la Provincia Espaillat, dando como fruto a 
esta magnífica Institución, cuyo nombre alude a esa Asociación, llamándola 
COOPADEPE. Esta, desde sus inicios, ha estado comprometida con los principios 
del Cooperativismo, manteniendo un alto interés por la comunidad, la educación y la 
información; conservando siempre su autonomía e independencia cooperativista.  

El Equipo Administrativo confió en el relevo generacional, dándoles oportunidades 
a los jóvenes, del cual soy ejemplo, con el grato honor de presidirla y ser el 
Presidente más joven en la historia de la Institución. 

Nos hemos encontrado con grandes retos en el trayecto, los cuales, unidos al 
maravilloso equipo de Consejeros y Colaboradores de alta gama, asumimos con 
gallardía y firmeza, velando siempre por nuestra Cooperativa, el fiel cumplimiento 
de los Estatutos y las leyes que nos rigen, sin escatimar esfuerzos para conseguirlo. 

Los logros alcanzados están marcados por la eficiencia en el gasto, la 
institucionalidad, educación cooperativista, el respeto y decoro de los Asociados; 
además, de grandiosos avances en materia tecnológica para satisfacer la demanda 
de los nuevos tiempos. 

Fuimos ejemplo en el sector y a nivel nacional, siendo la primera Cooperativa 
en implementar una aplicación móvil de acceso para el uso de nuestros Socios, 
haciendo posible que desde la comodidad del hogar puedan realizar transacciones 
financieras y, de esa forma contribuir al cuidado de la salud. 

A sabiendas de las dificultades en la que vive el mundo por la Pandemia, 
COOPADEPE está preparada para enfrentar los desafíos por venir y asegurar los 
niveles de crecimiento, con la confianza de los Asociados, la entrega de Directores 
y Colaboradores, y con Dios siempre como guía, seguiremos trillando caminos de 
éxitos. 

Ing. Luis Santos Rojas





Descargalo en el Descargalo en



Luis Rafael Santos Rojas
Presidente

Dorca Yolanda Barcácel Tejada
Vicepresidente

Juan Carlos Ledesma
Secretario

Carlixto Liz Herrera
Tesorero

Wayne Lizardo Cruz
Vocal 

Leonte Tapia Henríquez
Vocal

José Guillermo López  
Vocal
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Informe del Consejo de Administración.

Distinguidos Socios, Hermanos Cooperativistas e Invitados que nos honran con su 
presencia y que nos acompañan en forma virtual a través de la plataforma Zoom y de las 
redes sociales. 

COOPADEPE celebra su 19na. Asamblea Ordinaria en medio de mucha incertidumbre, en 
la que nos hemos visto obligados a adaptarnos a una nueva forma de vida y a reinventarnos 
para no dejarnos abatir por el flagelo del potente virus Covid-19 que, actualmente, azota 
a la humanidad, pero que gracias a la ardua labor, entrega y esfuerzo tesonero de 
nuestros Directivos y Colaboradores, hoy, podemos presentar unos resultados que nos 
enorgullecen; y aunque enfrentamos un año 2020 lleno de retos y cambios para lo cual no 
estábamos preparados, visualizamos un futuro esperanzador para nuestra Cooperativa, 
estamos confiados de que saldremos victoriosos.  

Nos place informar que durante el período lectivo 2019-2020, el Consejo de Administración 
sostuvo 56 reuniones y otras cinco (5) conjuntamente con el Consejo de Vigilancia y el 
Comité de Crédito.

A continuación procederemos a presentar los resultados al 31 de diciembre de 2019 y 
las principales ejecutorias realizadas durante la gestión de este Consejo, tal como lo 
establecen nuestros Estatutos: 

Con respecto a la parte financiera, podemos destacar algunos de los elementos que 
experimentaron mayor variación en los resultados acaecidos al cierre del período fiscal, 
2019, con relación al 2018.

Los activos totales experimentaron un ligero descenso de un -2%, básicamente, 
influenciados por las ventas de los bienes adjudicados, propiedad de la Institución, 
efectuadas durante el año. 

20192018

-2%

RD$2,764,887,045.00
RD$2,707,229,022.00

 253.49 
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Los activos corrientes que son los que garantizan la liquidez y, por ende, la operatividad  
reflejan un incremento de un 3.4%, con respecto al año anterior. 

Durante el período, se aprobaron préstamos por un valor total de RD$1,268,634,047.56, 
en 4,084 solicitudes, posicionándose nuestra cartera de crédito al cierre del año 2019, en 
RD$1,893,365,537.00 para un crecimiento neto de un 6 %.

Con relación a la Cartera de Ahorros, esta experimentó un incremento superior a los 
RD$55 millones de pesos,  al pasar de RD$328,5MM a RD$383,6MM, lo que representa 
un crecimiento de un 17 %.

Las mejores prácticas en términos administrativos sugieren eficientizar los gastos, tanto 
generales y administrativos  como los financieros, en tal sentido, este año decidimos 
frenar las captaciones de Certificados a Plazo Fijo, obviamente, sin afectar la liquidez ni la 
satisfacción de los Asociados, logrando así reducir en un 4%, el balance de dicha cartera, 
al pasar de RD$1,410MM a RD$1,354MM, traduciéndose esta medida en una reducción 
significativa de los gastos financieros.

2018

2018

2018

2019

2019

2019

DIF. 3.4

+6%

+17%

RD$2,023,568,103.00

RD$1,893,365,537.00

RD$383,681,768.00

RD$1,957,531,336.00

RD$1,788,871,177.00

RD$328,588,703.17

RD$66,036,767.00

RD$104,494,360.00

RD$55,093,064.83
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La cartera de aportaciones  se incrementó en RD$74,4 MM, en el período de 2019, con 
relación al año 2018, reflejando un aumento de un 11%, superando lo establecido en el 
estándar de este indicador. Esto es sinónimo de la confianza y el grado de fidelidad que 
los Socios depositan en nuestra Institución.

La matrícula de Socios presentó un incremento en el 2019, de un 6 %, con relación al año 
anterior.

El propósito de toda entidad en marcha,  es sin lugar a dudas, arribar al final de su período 
fiscal con resultados que satisfagan las expectativas de sus integrantes y para este año 
2019, logramos alcanzar unos Excedentes Netos de RD$77,929,159.00, superando con 
creces el período anterior, en un 18%.

2018

2018

2018

2019

2019

2019

DIF. 18%

DIF. 11%

+6%

RD$77,929,159.00

RD$753,004,884.34

36,004

RD$66,275,909.00

RD$678,597,770.43

38,094

RD$11,653,250.00

RD$74,407,113.91

+6%
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Entre las actividades destacadas del período podemos citar:

Se formó una Comisión que laboró en una reforma estatutaria, con el fin de adecuar 
nuestros Estatutos a las disposiciones legales vigentes en la República Dominicana, 
respecto a las leyes que regulan el sector cooperativo nacional. Esta propuesta de 
Estatutos, ya concluida, será enviada a nuestro organismo rector para la debida 
fiscalización y posteriormente, será convocada una Asamblea Extraordinaria para darla a 
conocer.

Realizamos la tradicional entrega de donaciones, en la que entregamos más de 
RD$1,200,000.00, con la que fueron beneficiadas 39 instituciones sin fines de lucro.

En materia de Cumplimiento en Prevención de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo fueron aprobadas las políticas siguientes: 

 • Política Conozca a su Empleado.
 • Política Conozca a su Proveedor.
 • Política de Conservación y Confidencialidad de la Información.
 • Plan Anual de Capacitación.

También, se actualizaron los siguientes reglamentos, manuales y políticas: 

 • Reglamento Orgánico y Comités.
 • Reglamento del Comité de Cumplimiento.
 • Manual de Conozca a su Socio. 
 • Política de Ética Institucional.
 • Política y Manual de Cumplimiento en Prevención de Lavado de Activos.

Se aprobó el Programa Anual de Cumplimiento del año 2020, el cual incluye las 
capacitaciones a Directivos, Colaboradores y Oficial de Cumplimiento en materia de 
Prevención de Lavado de Activos. 

COOPADEPE siempre está a la par con los nuevos tiempos, en esta era digital y motivados 
por los departamentos de Mercadeo y Tecnología, iniciamos un proyecto de actualización 
de los medios digitales de nuestra Institución, procediendo a rediseñar el portal Coopadepe 
en Línea y a adquirir el APP transaccional con la empresa Uruguaya, Bankingly, disponible 
en plataformas digitales como Apple y Google, concluyendo así, la primera etapa en las 
que los socios podrán realizar consultas de balance, movimientos entre cuentas, pago 
de préstamos propios y de terceros, procesos programados, impresión de estados y 
consultas de productos, todos los servicios de la Cooperativa en su celular. 
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Se realizó un relanzamiento y rediseño de nuestra tarjeta de débito, con marca propia, 
nueva imagen, así como mejoras en el producto, ofreciendo a los socios disponibilidad 
de su efectivo las 24 horas, en nuestra red de cajeros automáticos.  

El Departamento de TI creó un nuevo software para dar seguimiento a los proyectos 
departamentales, con el objetivo de cumplir con el plan estratégico institucional, también, 
se adquirió un servidor nuevo, marca Dell Power R740 para agilizar las transacciones del 
Core Financiero. 

Visualizando las oportunidades de crecimiento y expansión de COOPADEPE, contratamos 
la empresa Brain Market Research para la realización de varios estudios de mercado, en 
diferentes ciudades del país y municipios de la Provincia, con miras a la colocación de 
nuevas sucursales y estafetas de servicios. 

Se colocaron cinco (5) de las propiedades de la cartera de bienes adjudicados, por un 
monto equivalente a RD$13,700,000.00 y a la vez, firmamos un acuerdo con una compañía 
de bienes raíces para la venta, recibiéndose varias propuestas para adquirir algunos de 
estos inmuebles.

La capacitación y el entrenamiento de nuestro personal es un aspecto clave para mantener 
la competencia y motivación del mismo, por tal razón,  se impartieron 14 actividades 
formativas, entre ellas, charlas, congresos y diplomados, orientadas a incrementar su 
potencial, habilidades y mejorar su desempeño, así como temas enfocados al aspecto 
emocional y la salud de nuestros Colaboradores.

El Departamento de Gestión Humana mediante una asesoría externa trabajó en 
la actualización de la valoración de puestos y el diseño de la escala salarial de la 
Cooperativa, dotando a la Institución de un proceso sistémico que clasifica todos los 
puestos que existen en la organización y los coloca en una categoría que refleja el 
valor relativo de cada uno y determina el nivel de salarios. Esto permitirá mantener un 
programa total de compensación que dé soporte y contribuya a retener, motivar  y atraer 
al personal suficiente, apto para el logro de los objetivos empresariales. Finalizado este 
procedimiento, se procedió a realizar un merecido reajuste salarial.

Agasajamos nuestro personal con la tradicional entrega de canastas y fiesta navideña, 
aprovechando el espacio festivo para reconocer a los más destacados en las principales 
áreas de la Institución, realizándose la premiación a “Lo Mejor del 2019”, en la que fueron 
reconocidos 23 Colaboradores, por su desempeño eficiente durante el año.
   
El Departamento de Educación en conjunto con la Comisión de Educación desarrollaron 
un amplio programa educativo, con capacitaciones y actividades formativas para los 
Asociados, cuyo informe de gestión está plasmado más adelante. 
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Como medida de seguridad se colocaron Shutters o fortines en la puerta principal y en 
todos los ventanales de la sucursal de Gaspar Hernández. 

Además, se instalaron ocho cámaras de seguridad IP, de 2 megapixeles, en el Parqueo de 
la calle Colón, con el fin de proteger los vehículos de nuestros Socios y Colaboradores.

Los compueblanos de la Asociación de Mocanos Residentes en Santo Domingo recibieron 
nuestro apoyo en su tradicional Viaje de Retorno a la querida ciudad de Moca.  

Colaboramos con el Consejo del Plan Estratégico de Desarrollo de la Provincia Espaillat, 
PEDEPE, en la realización de cursos culturales, literarios y artísticos para motivar la 
creatividad de los artistas de la Provincia. 

A la Comisión Covid-19 de Gaspar Hernández, le aportamos en la compra de medicamentos 
y equipos para enfrentar la terrible pandemia provocada por el Coronavirus. 

Conjuntamente con la Asociación para el Desarrollo de la Provincia Espaillat, ADEPE, 
realizamos una colaboración al Ministerio de Salud Pública para la compra de overoles, 
mascarillas, guantes y lentillas que serían usados en clínicas y hospitales en la lucha 
contra el virus Covid-19.

Se creó una Comisión de Emergencia compuesta por Directivos y Colaboradores de 
la Cooperativa, quienes se encargaron de planificar las acciones y estrategias a seguir 
para enfrentar el impacto ocasionado por la pandemia, procurando asegurar el capital de 
nuestros asociados y la salud de nuestros socios y colaboradores.

Nos acercamos a los socios afectados económicamente por la pandemia y les ofrecimos 
facilidades de pagos para sus préstamos, oportunidades de refinanciamiento y 
renegociación de sus créditos, acogiéndonos a la Ordenanza No. 001-2020, del Instituto 
de Desarrollo y Crédito Cooperativo, IDECOOP, de fecha 29/04/2020.

Se tomaron medidas de protección para los Socios y Colaboradores, tales como, 
desinfección y limpieza profunda de las oficinas, entrega de mascarillas al personal, 
colocación de gel desinfectante en todas las áreas, toma de temperatura en la entrada 
de las oficinas y colocación de mamparas en acrílico en las áreas de servicios, caja y 
negocios.

Aunque este año 2020, es un año irregular debido a la situación de la pandemia, podemos 
destacar algunos indicadores favorables para la Cooperativa, como son (datos cortados 
al 31 de julio de 2020):  
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Los Activos Totales se han incrementado en RD$106MM, sumando RD$2,813,547,654.00.
Al mismo corte, los Ahorros han crecido RD$80MM y los Depósitos a Plazo Fijo aumentaron 
más de RD$66MM, esto evidencia la confianza que representa el nombre COOPADEPE 
para los miles de Asociados que cada día manejan su capital con nosotros.

La Institución ha incrementado su liquidez, pasando de 21.34% a 32.04% de las captaciones 
totales. Esto nos ha preparado para accionar en un mercado que está empezando a 
despertar, luego de varios meses apagado por la pandemia.

Sin lugar a dudas, concluimos un año productivo, de grandes logros y metas alcanzadas 
y, a la vez, de muchos desafíos, pero con la firme certeza de que cuando esta tormenta 
termine saldremos vencedores y con una Cooperativa más fortalecida.

Consejo de Administración.





¡Maneja tu 
efectivo 24/7,
fácil y rápido!
Solicita nuestra Tarjeta 
de Débito sin costo de 

emisión.



Juan Carlos Ortíz Rosario
Presidente

María Reina Camilo
Secretaria

Bernardo Sánchez Rosario
Vocal

Yanibel Cepín Rosario
Suplente
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Informe del Consejo de Vigilancia.

Señores:
Representantes del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP)
Miembros del Consejo de Administración y del Comité de Crédito de COOPADEPE
Distinguidos invitados Socios de COOPADEPE

Concluido el proceso eleccionario en la Asamblea General Anual de Socios, en la que 
fueron elegidos los miembros del actual Consejo de Vigilancia, y dentro del plazo 
establecido, nos reunimos  para formar el Comité Ejecutivo. El quedó conformado por el 
Ing. Juan Carlos Ortiz R., Presidente; Lic. Yanibel Cepín, Secretaria; Ing. Bernardo Sánchez, 
Vocal y la Lic. María Reina Camilo, Suplente.  A continuación se  iniciaron los trabajos 
convocando a los Gerentes y Encargados de Áreas para evaluar las políticas de créditos 
y los procedimientos realizados en las aprobaciones de préstamos, con el objetivo de 
disminuir los riesgos.

El Consejo de Vigilancia escuchando las recomendaciones del IDECOOP, se reunió para 
la reestructuración de su Comité Ejecutivo, debido a que  los Estatutos establecen que  
un Miembro que la Asociación para el Desarrollo (ADEPE) será parte del Consejo sin 
tener que ser sometido al escrutinio de la Asamblea General Anual, artículo éste que 
es violatorio a la Ley de Cooperativas (Ley No. 127-64), resultando que la Suplente Lic. 
María Reina Camilo sustituyera a la Lic. Yanibel Cepín en representación de ADEPE, 
esta situación provocó que se produjera una vacante, atendiendo las sugerencias del 
IDECOOP y observando la Ley, que establece la forma de corregir lo ocurrido, se procedió 
a nombrar a la Lic. Cepín como suplente del Consejo.

Dentro de las observaciones del IDECOOP y  las propuestas hechas por Vigilancia en 
períodos anteriores, se formó una Comisión para revisar los Estatutos actuales y elaborar 
un documento actualizado, conforme a las leyes vigentes, que luego será presentado 
para su revisión a la Institución correspondiente  y se continuará con  el proceso hasta 
culminar con la aprobación.

Durante las labores desarrolladas en el período que nos compete, se efectuaron varias 
sesiones para evaluar diferentes casos, entre ellos, el préstamo otorgado a la Rim Montain 
Hotel, crédito a la empresa Dominincan Projects Wascondez, S.R.L., bienes adjudicados 
y vendidos, procesos en contra de COOPADEPE, seguimiento a la cartera de préstamos 
en Legal, contratos de servicios legales, entre otros.

El compromiso asumido en la Asamblea, fundamentado en las Leyes y los Estatutos para 
el Consejo de Vigilancia, de Fiscalizar y supervisar fue ejecutado con transparencia, 
manteniendo la  visión de fortalecer la Institución y de proteger las aportaciones de los 
Socios. 
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En las reuniones llevadas a cabo con el Consejo de Administración y el Comité de Crédito, 
se rindieron informes acompañados de las recomendaciones, también, se crearon 
Comisiones conjuntas como la de Emergencia para determinar las actividades que se  
desarrollarían  para enfrentar la situación económica provocada por la Pandemia. 

Se agotó una agenda de trabajo, junto a todos los departamentos y demás 
consejeros, buscando el  crecimiento Institucional, por lo que felicitamos el esfuerzo 
de  los Colaboradores por creer en la Institución, y luchar para que COOPADEPE siga 
permaneciendo en el grupo de las Cooperativas más destacadas de la República 
Dominicana.

A los Asociados, el compromiso asumido fue con ustedes, les agradecemos por haber 
confiado en cada uno de nosotros, e invitamos a que si algún Socio desea obtener más 
información, puede dirigirse a la Cooperativa y solicitar copias de las actas de reuniones 
realizadas.

Consejo de Vigilancia



Gracias por el amor 
de cuidar la vida.



Red de Cajeros 
COOPADEPE, tu 
efectivo disponible 
las 24 horas.





Ramona Pérez Ureña
Presidente

Manuel Santos Inoa
Secretario

Nicolás Angeles Pérez
Vocal

Roselyn Gómez Gómez
Suplente
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Informe del Comité de Crédito.
Durante el año 2019, el Comité de Crédito llevó a cabo 43 reuniones en la que se 
aprobaron montos superiores a los RD$1,200 millones de pesos, en 4,084 solicitudes 
de créditos. Como instancia de aprobación, tenemos claro el rol que nos toca jugar y, 
sin lugar a dudas, es una de las responsabilidades más significativas de la Institución, 
puesto que de ella depende la sanidad y calidad de la Cartera  que, ciertamente, es uno 
de los principales activos generadores de ingresos con que contamos. 

En dicho período, el área de Negocios desarrolló dos eventos importantes: 

• Festival de Préstamos, COOPADEPE está de MADRE (abril – junio de 2019), fruto de 
esta actividad se desembolsaron 362 solicitudes de préstamos, equivalente a un monto 
de RD$52,207,441.00.

•  Montao y Ganao con COOPADEPE (febrero – agosto de 2019), concurso cuyo objetivo 
fue dinamizar la cartera de ahorros de la Institución. Con este proyecto se logró un 
incremento en las cuentas de ahorros corrientes superior a los RD$17MM de pesos.

Estos dos eventos proporcionaron aportes significativos al crecimiento,  tanto de la 
cartera de crédito como de ahorros.

Felicitamos y agradecemos a nuestros Asociados, quienes utilizan créditos en la 
Cooperativa, por el buen manejo que están dando a los mismos, pues con esto 
contribuyen a que el índice de morosidad no experimente una subida incontrolable, lo 
que se traduce en un mayor rendimiento para la Institución y, por consiguiente, para los 
Socios.

COOPADEPE continúa ofreciendo un mejor servicio y apoyando a los sectores 
productivos que son los que mueven la economía y dinamizan las áreas que garantizan 
la sostenibilidad de la Provincia y la región.
En el año 2019, el 77.84 % del monto desembolsado fue canalizado a los sectores 
Agropecuario, Hipotecario, Comercial y de Servicios contribuyendo a que la maquinaria 
productiva siga desarrollándose en la Provincia.

COLOCACIÓN POR SECTOR ECONÓMICO 2019
SECTOR     CANTIDAD  PARTICIPACIÓN

Hipotecario    71.00  1.74%
Comerciales y de Servicios   1,068.00  26.15%
Agropecuario    1,333.00  32.64%
Consumo    1,612.00  39.47%
Total General    4,084.00  100.00%

SECTOR     CANTIDAD  PARTICIPACIÓN

Agropecuario    138,957,390.36 10.95%
Comerciales y de Servicio   617,819,810.00 48.70%
Consumo    281,134,677.20 22.16%
Hipotecario    230,722,170.00 18.19%
Total General    1,268,634,047.56 100.00%
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Como se puede observar, durante el año 2019, tanto los montos desembolsados como  
la cantidad de créditos mostraron una tendencia al alza.
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Comité de Crédito.
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Principal   RD$581,783,239.89  31%

Gaspar Hernández  RD$436,796,733.46  23%

Villa Tapia   RD$256,684,824.77  14%

Green Gallery   RD$505,842,834.42  27%

Gurabo    RD$92,772,572.57  5%

Ferias Generales  RD$19,485,332.43  1%

Total General   RD$1,893,365,537.54  100.00%
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Informe del Comité de Educación.
El presente informe es contentivo de las labores educativas desarrolladas durante el 
período 2019-2020, conforme a la planificación  establecida por la Comisión de Educación, 
con el apoyo del Consejo de Administración, Gerencia General, Colaboradores y el ente  
más importante, nuestros Socios.

COOPADEPE eleva fielmente el Quinto Principio del Cooperativismo “Educación, 
Capacitación e Información”, y como evidencia podemos enumerar las siguientes 
actividades dentro de este contexto:

Charlas sobre Cooperativismo Básico, dirigido a Socios nuevos de todas las 
sucursales, donde se explica los principios básicos del cooperativismo, cómo surge 
nuestra Cooperativa y los servicios que ofrecemos. 

Seminario sobre Educación Financiera, ofrecido a los Socios plenos y 
Emprendedores,  cuyas ocupaciones están orientadas a los negocios o 
transacciones comerciales. Impartido por el Licdo. Giancarlo Jiménez y la Licda. 
Diandra Vásquez, EDUFINANZAS.

Charlas sobre Ahorro Infantil,  llevado a cabo en el Colegio Cosspin y en la 
Estancia San Rafael.

Curso de Bisutería, dirigido a  un grupo de mujeres de la comunidad Las Lagunas 
y la Junta de Vecinos Fela. Con el objetivo de capacitarlas para que aprendan un 
oficio y puedan generar ingresos para sus familias.

Charla sobre Prevención y Manejo del Cáncer de Mama, ofrecida a Socias y 
Colaboradoras. Impartido por el PATRONATO DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER.

Taller sobre Fideicomiso, impartido a Socios Empresarios, Directivos y 
Colaboradores,  por el Lic. Jaime R. Mota Cabral.

Charla sobre Manejo de Conflictos, dirigido a Socios y Colaboradores. Impartido 
por el Magistrado Luis Fernández. 

Por motivo del Día Internacional de la Mujer, se entregaron Presentes a nuestras 
Colaboradoras y Directivas.

Charla sobre Violencia Intrafamiliar, ofrecido a estudiantes adolescentes del 
Centro CEPROR, Villa Tapia. Impartido por la Licda. Ayda Guzmán, Psicóloga de 
UTESA.

Curso Virtual de Marketing Digital, dirigido a nuestros Socios Empresarios, 
Futuros Emprendedores y Colaboradores. Impartido por la Licda. Denny Leonardo, 
Facilitadora del INFOTEP.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•



Curso de Bisutería. Capacitamos a un grupo de mujeres de la comunidad 
Las Lagunas para que aprendan un nuevo oficio y puedan contribuir con el 
sustento de sus familias.

Con emoción celebramos el Día Internacional de la Mujer otorgando un obsequio 
especial a todas las Colaboradoras y Miembros del Consejo.

Encuentro Cooperativista con Socios de Moca,  donde reforzamos algunos 
conocimientos sobre  la Cooperativa y motivamos al uso de nuestros 
productos y servicios.
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Charla sobre el Ahorro Infantil. Educamos a un grupo de estudiantes del 
Colegio Cosspin acerca de la importancia del ahorro y lo  motivamos para que 
lo hagan con nosotros.

Reunión con Socios de nuevo ingreso y Empresarios de la zona Santiago- 
Gurabo como parte motivacional para que formen parte se nuestra familia y 
aprovechen todos los servicios que ofrecemos.

Dando un abrazo Cooperativista a los Socios de Villa Tapia. Aprovechamos el 
momento para intercambiar ideas y confirmar la satisfacción de la comunidad 
con nuestra Institución.

Charla sobre Violencia Intrafamiliar  impartida en el Centro Educativo CEPROR 
de Villa Tapia, como parte de una gestión social de la Institución para orientar 
a los jóvenes de la comunidad.
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Retos y desafíos del compromiso asumido y del que 
nos impone el nuevo orden económico derivado de 
la pandemia mundial, Covid 19.  Por Dorca Barcácel

La nueva crisis sanitaria que deriva en una de las mayores inestabilidades económicas 
nos fuerza a repensar y planificar con enfoque de auténtica solidaridad, capacidad e 
innovación, convocándonos a realizar alianzas estratégicas y a fortalecer las existentes.

Al respecto, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, expone: 
“que todos los planificadores progresistas requieren de medidas excepcionales para 
enfrentar una crisis sin precedentes, agregan que no habrá progreso sin la cooperación 
y solidaridad internacional”.
Nosotros agregamos: y sin la coordinación nacional e interinstitucional.

Las instituciones que han optado por laborar en favor del desarrollo provincial, regional 
y nacional no pueden seguir actuando de manera paralelas ni aisladas, a razón de que 
no es suficiente identificar las necesidades, priorizarlas y demandar de su ejecución, si 
no existe la cohesión grupal y la profundización en las ofertas macroeconómicas y el 
seguimiento, mediante la autoría social, para garantizar la inversión y resultados efectivos.

Los retos están planteados, acatarlos y colaborar, para lograr el bienestar está claramente 
definido, hay que conocer nuestra realidad, la condición humana de la gente, su capacidad 
de producción, nivel de conectividad, implementar programas de extensión y volver a las 
técnicas de parcelas demostrativas, días de campo, investigación-acción, transferencia 
de tecnologías, fortalecer la cadena de valor y los grupos de eficiencia colectivas, para 
producir y comercializar juntos. Todo lo precedentemente señalado es una ratificación 
de que el financiamiento debe ir acompañado de la potencialización de los recursos, la 
capacitación continua y el crédito supervisado.

ADEPE Y COOPADEPE, instituciones 
comprometidas y obligadas a dar continuidad al 
convenio de cooperación y alianza estratégica.
En el contexto descrito se desarrolla un proyecto conformado por dos organizaciones 
emblemáticas, unidas por el cordón umbilical, validadas por un convenio legalmente 
establecido bajo criterios éticos, con el objetivo de que ambas sean custodia del 
patrimonio socioeconómico generado a lo largo de 45 años, garantizando la transparencia 
y pulcritud en el manejo de estos.

En ese tenor, presentamos de manera sucinta algunos de los temas relevantes del 
convenio, con el interés de socializar y fortalecer el compromiso producido por la 
transformación del programa de financiamiento: “Francisco Manuel Comprés”, en la 
Cooperativa de Servicios ADEPE, COOPADEPE:

Queda expresamente convenido por las partes que el origen y surgimiento de la 
COOPADEPE se debe a la iniciativa de ADEPE, la cual inició desde el año 1980 actividades 
crediticias, con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, BID, de dos proyectos 
(1980-1986), dirigidos al desarrollo empresarial, agropecuario, artesanal y de servicios.



Producto de una exhaustiva investigación, motivada en la alta demanda que propició 
el alegado programa, ADEPE en el año 2000, lo transforma en la figura legal de la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS ADEPE, COOPADEPE.

ADEPE ha recibido apoyo sistemático de innumerables asociaciones y organismos, 
nacionales e internacionales, que se traduce en recursos, asesorías, acompañamiento, 
los cuales se identifican en otros apartados.

Para materializar el auspicio y garantizar los niveles financieros primarios, la ADEPE, 
transfirió a la COOPADEPE una cartera de préstamos de treinta y siete millones de 
pesos dominicanos (RD$37,000,000.00), con un historial y desarrollo de más de 15,000 
beneficiarios (as), cuya rotación de la cartera se estima en unos trescientos millones  (RD 
$300,000,000.00), aunado al coste de oportunidad, generado por la capacitación, oferta 
del crecimiento empresarial,  prestigio, credibilidad y confianza acumulados.

La COOPADEPE incluirá dentro de sus programas sociales, el apoyo a los proyectos y 
acciones que ejecuta la ADEPE en las áreas de medio ambiente, agroforestería, turismo 
ecológico de montaña, energía alternativa y otros que sustenten el desarrollo de las 
comunidades, con el fin de insertarse y comprometerse en la misión que sustenta la 
ADEPE.

La ADEPE y COOPADEPE asumirán solidariamente frente a quien procediere, cualesquiera 
eventualidades que pudieren amenazar el buen funcionamiento de una o de ambas 
instituciones.

En estos momentos, año 2020, se está produciendo un movimiento a nivel nacional, 
consistente en la revisión y actualización de la Ley No.127’64, acción que ordena que 
ADEPE y COOPADEPE fortalezcan el pacto que las une, con el propósito de preservar 
el legado que se sustenta en la base de un crecimiento sostenido, afianzado en los 
propósitos fundacionales, convertidos en un patrimonio socioeconómico transcendente, 
que exigen a las directivas actuales: 

Consejo de Administración de COOPADEPE y Junta de Directores de ADEPE, 
respectivamente, garantizar la participación en la gobernabilidad, legal y moralmente 
establecidas en el citado acuerdo, manteniendo la presencia de los miembros en número 
y estamentos.

Consideramos que ambas entidades están obligadas a ser reiterativas, a mantener el 
paradigma para seguir fortaleciendo la institucionalidad, adaptando con visión estratégica 
las imposiciones de la celeridad y la complejidad con la que se operan a todos los niveles 
de la vida globalizada y amenazada por la pandemia y otros males, que demandan la 
capacidad de innovar y producir bienes y servicios apalancados por la visión moderna de 
concertar y fortalecer el consenso.

También, deben mantener el legado recibido, basado en los principios de colaboración, 
honestidad, lealtad, fidelidad y transparencia; cuya articulación se centra en el propósito 
del desarrollo integral. Comprometidos con una misión monolítica, proyectando una 
imagen fortalecida, avalada por el Marco del Convenio supra citado, que se convierte 
en una herramienta efectiva para la rendición de cuenta, la permanencia institucional y 
a su vez, garantiza que el orden establecido sea asumido bajo compromiso de trabajo, 
en defensa del interés colectivo, sirviendo de ejemplo a las generaciones presentes y 
futuras.





Estados 
Financieros 
Auditados
al 31 de diciembre,
2019.
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Informe de los Auditores Independientes

Al Consejo de Administración y la Gerencia de la Cooperativa de Servicios ADEPE, Inc. 
(COOP ADEPE)

OPINIÓN:
Hemos auditado los estados financieros de Cooperativa de Servicios ADEPE, Inc. (COOP 
ADEPE), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 
y 2018, y los estados de resultados, de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio 
neto, correspondientes al año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. Los estados 
correspondientes al periodo 2018, fueron auditados por otra firma.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de Cooperativa de Servicios ADEPE, Inc. 
(COOP ADEPE), al 31 de diciembre de 2019 y 2018, su desempeño financiero y sus flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las prácticas de contabilidad 
establecidas por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s), adoptadas 
por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), 
según se describe en la nota 3 a los estados financieros que se acompañan.

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN:

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría (NIA’s). Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad, de acuerdo 
con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ético del lESBA), junto con los 
requerimientos de ética emitidos por el instituto de Contadores Públicos Autorizados de la 
República Dominicana, que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros, 
y hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas en conformidad con estos 
requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente 
y apropiada para proporcionar una base razonable para nuestra opinión.
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BASE PARA UNA OPINIÓN:

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para ofrecer una base razonable para nuestra opinión de auditoría.
1. La Cooperativa utiliza el método de lo percibido para reconocer sus ingresos, es decir 
que los ingresos se registran cuando se reciben los pagos y no cuando se devengan, lo 
cual difiere de lo establecido en las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF’s), que requieren el uso del método de lo devengado.

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN POR LOS ESTADOS FINANCIEROS:

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de conformidad con las prácticas de contabilidad establecidas por 
la Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s), adoptadas por el Instituto 
de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), la cual es 
una base integral de contabilidad diferente a las normas Internacionales de Información 
Financiera, promulgadas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad. Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante 
para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de 
representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debido a fraude o error; así como 
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y efectuar estimaciones contables que 
sean razonables en las circunstancias.

RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES EXTERNOS:

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o por error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable, es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los 
errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o de forma agregada, podría esperarse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman, basándose en los estados financieros.

Continuación, Página 2 de 4
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Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También, Identificamos y evaluamos los riesgos de errores 
materiales en los estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos 
procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar un error material resultante de un fraude es más elevado que aquel 
que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la anulación del control interno.

Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y revelaciones relacionadas, efectuadas por la administración.

Concluimos sobre el uso adecuado por la administración, del principio contable de negocio 
en marcha y. en base a la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, 
una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar 
una duda significativa sobre la capacidad de la entidad para continuar como negocio en 
marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una Incertidumbre material, se requiere 
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría, sobre las correspondientes 
revelaciones en los estados financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad no pueda continuar como un 
negocio en marcha.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
los hechos subyacentes de una forma que logren una presentación razonable.

Continuación, Página 3 de 4
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Obtuvimos evidencia suficiente y apropiada de auditoría respecto de la información 
financiera de la entidad para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos 
responsables de la dirección, supervisión y ejecución de la auditoría de la entidad. Somos 
los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.

Nos comunicamos con los directivos responsables de la Entidad en relación con, entre 
otros asuntos, el alcance y la oportunidad de la auditoría planificada y los hallazgos de 
auditorías significativas, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identificamos durante nuestra auditoría.

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración 
de que hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y demás asuntos de los que se 
puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, cuando 
sea aplicable, las salvaguardas correspondientes.

ASUNTOS DE ÉNFASIS:

Los estados financieros que se acompañan no están destinados a presentar la posición 
financiera y los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de acuerdo con los 
principios contables de jurisdicciones distintas a la República Dominicana. Por lo tanto, 
el estado de situación financiera y los estados de resultados, de flujos de efectivo y de 
cambios en el patrimonio y su utilización no están diseñados para aquellos que no estén 
informados acerca de las prácticas de contabilidad y por el Instituto de Desarrollo Crédito 
Cooperativo, (IDECOOP), según ley 127-64 y sus reglamentos.

Lic. Ferdnand De León
Socio Encargado de la Auditoria

De León, Vidal & Asociados, S.R.L.
Auditores y Contadores Públicos Autorizados

Continuación, Página 4 de 4
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INGRESOS FINANCIEROS:

Ingresos cobrados por operaciones de créditos 

Intereses cobrados inversiones y depósitos 

Comisiones cobradas

Total ingresos

GASTOS FINANCIEROS (nota 14)

Intereses pagados por financiamientos

Total

Margen financiero neto

OTROS INGRESOS (nota 13)

Otros ingresos

Total

Ingresos netos operacional

GASTOS OPERATIVOS

Sueldos y compensaciones al personal (nota 15) 

Generales y administrativos (nota 16)

Depreciación y amortizaciones

Total gastos operativos

Excedentes netos antes reservas 

y bonificación

Bonificación 10%

Excedentes antes de las reservas 

Reservas estatutarias:

General

Educativa

Desarrollo proyectos

Provisión laboral

Total reservas

Excedentes netos del ejercicio

COOPADEPE, INC.
Estado de Excedentes y 
Excedentes Acumulados
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018.
(Valores expresados en RD$)

266,237,801

31,814,260

39,107,879

337,159,940

114,189,974

114,189,974 

222,969,966

21,558,830

21,558,830 

244,528,796

48,555,503

90,563,310

7,777,358

146,896,171

97,632,625

9,763,263

87,869,362

1,239,610

4,393,468

205,591

4,101,535

9,940,203

77,929,159

31 DE DIC 2019

263,853,492

29,414,331

37,276,564

330,544,387

124,005,710

124,005,710 

206,538,677

13,853,632

13,853,632 

220,392,309

47,900,816

81,844,847

7,430,131

137,175,794

83,216,515

8,321,651

74,894,864

1,211,159

3,744,743

174,847

3,488,206

8,618,955

66,275,909

31 DE DIC 2018

PERIODOS CORTADOS AL



49

COOPADEPE, INC.
Estado de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018
(Valores expresados en RD$)

ACTIVOS

Activos corrientes

Efectivo en caja y bancos (nota 4)

Cartera de crédito neta (nota 5) 

Cuentas por cobrar (nota 6)

Gastos pagados por adelantado (nota 8)

Total activos corrientes

Inversiones en certificados y valores (nota 7)

Activos fijos

Propiedad, planta y equipos (nota 9)

Depreciación acumulada

Total activos fijos

Otros activos (nota 8) 

Total activos

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivos corrientes (nota 10 y 11) 

Depósitos de ahorros

Depósitos a plazo fijo

Documentos y cuentas por pagar 

Retenciones y acumulaciones por pagar 

Total pasivos corrientes

PATRIMONIO DE LOS SOCIOS

Aportaciones de los socios 

Capital institucional

Reservas estatutarias (nota 12) 

Excedentes netos del ejercicio 

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio

31 DE DIC 2019

100,547,616 

1,886,433,597 

23,372,589

13,214,302 

2,023,568,103

435,245,878

142,377,589 

(49,624,470)

92,753,118

155,661,923 

2,707,229,022

383,681,768 

1,354,874,810

8,321,814

67,639,059

1,814,517,451

753,005,084

1,557,770

60,219,557

77,929,159

892,711,570 

2,707,229,022

31 DE DIC 2018

PERIODOS CORTADOS AL

112,925,825 

1,788,871,177 

39,278,569

16,455,765 

1,957,531,336

467,945,878

110,647,502 

(44,832,397)

65,815,105

273,594,726

2,764,887,045

328,588,703 

1,410,531,070 

52,580,002

168,651,317 

1,960,351,092

678,597,770

1,117,600

58,544,675

66,275,909 

804,535,953 

2,764,887,045
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